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ACUERDO DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
PROVISIÓN DE PLAZAS DE PERSONAL LABORAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS, DE LOS GRUPOS A, B, C Y 
D, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DEL PERSONAL 
TEMPORAL DE ESTA UNIVERSIDAD, PREVISTAS EN LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO COMPLEMENTARIA DE 2021, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 
FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2022 (BOE Y BOCM DEL DÍA 15 DE DICIEMBRE)  
 
Advertido error material, consistente en una alteración del número de línea donde la segunda 
debe ser la tercera y la tercera la segunda (en el punto segundo) y como consecuencia de esta 
modificación debe figurar en segundo y último lugar “Ruiz Salcedo, Inmaculada”  (en el punto 
tercero), y así concuerde con los datos verificados y correctos de la columna de mayor 
“Antigüedad en el mismo grupo, nivel salarial, área y especialidad”, en la Resolución de este 
Tribunal de 16 de octubre de 2023, en la que se hacía pública la relación de personas empatadas 
en la puntuación global del proceso selectivo con mención del cómputo global de los servicios 
prestados en la Universidad Rey Juan Carlos en el Cuerpo o Escala de la plaza convocada 
(apartado Segundo), así como la relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso 
selectivo (aparado Tercero) y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
procede a su subsanación en los siguientes términos: 
 
En el apartado Segundo: 
 

Donde figura esta tabla: 
 

 
 
 Debe figurar esta otra: 
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En el apartado Tercero: 
 

Donde figura esta tabla: 
 

               
 
 Debe figurar esta otra: 
  

 
 
 Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso de alzada ante el Rector, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 

En Móstoles, a fecha de firma 
 
 

El Presidente del Tribunal    La Secretaria del Tribunal 
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